
ADVERTENCIAS

  1.- VÁLIDA PARA TODO EL TERRITORIO NACIONAL
  2.- ESTA LICENCIA ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE
  3.- SU MAL USO ESTÁ PENADO POR LA LEY
  4.- EN CASO DE EXTRAVIO INFORMAR A LA AUTORIDAD
  FISCALIZADORA O CARABINEROS DE CHILE
  5.- PÉRDIDA DE LA VIGENCIA DEBE SER DEVUELTO A LA A.F.

DAVID A. GALLARDO PEREZ 
MAYOR DE CARABINEROS 

JEFE AUTORIDAD FISCALIZADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Movilización Nacional FECHA: 12/08/2025

APELLIDO PATERNO 

APELLIDO MATERNO 

NOMBRES 

NRO RESOLUCIÓN 

TIPO PERMISO 

FECHA EMISIÓN 

FECHA VENCIMIENTO 

NRO SOLICITUD 

: SOTO 

: GONZALEZ 

: FRANCISCO JAVIER 

: 5520539386 

: MANIPULADOR DE EXPLOSIVOS 

: 12/08/2025 

: 12/08/2027 

: 7430966 

DAVID A. GALLARDO PEREZ 
MAYOR DE CARABINEROS 

JEFE AUTORIDAD FISCALIZADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

FIRMA DEL SOLICITANTE DEL PERMISO 
FRANCISCO JAVIER SOTO GONZALEZ

Documento emitido por orden del Director General de Movilización Nacional.

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Movilización Nacional

LICENCIA DE MANIPULADOR DE EXPLOSIVOS 

FOTO CON 
RUT

 NOMBRES 
 APELLIDOS 

 RUN 
 N° LICENCIA 
 AUT. FISC. 
 FECHA EMISIÓN 
 FECHA VENC. 
 TIPO LICENCIA 

: FRANCISCO JAVIER 
: SOTO GONZALEZ 

: 20.539.386-2 
: 5520539386 
: COQUIMBO 
: 12/08/2025 
: 12/08/2027 
: MANIPULADOR DE EXPLOSIVOS

Documento emitido por orden del Director General de Movilización Nacional.
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